
sehor .¿IGUEL  _¿ACIAB 

20 

21 

22   
23 [DE CAPITAL, de Compañía Agrícola Río Ventanas Sale, que 

“24 |se otorga en los «siguientes términos;  PRIIRA¡= OTORGAN   



24 

  
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL sucres, mediante la emisión de 

  

27 

28 

crítura pública de Reforma de Estatutos 

Capital fue ánscrita en el Cantón Véntanas el treinta 

Por Aumento de 

   



    que estaría representado por -la emisión de tres mil qui 

27 orman o a SLS os po aumento de ap a habién 

dose acordado elevar dicho capital en la suma de TRES 

"MUNDO” 
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1 LONES QUINIENTOS MIL SUCRES mediante la emisión de 

     

2 quinientas acciones nominativas ordinarias pdr 

3 | valor nominal de un mil sucres cada una, cantidad és 

4 que fue suscrita pagada en efectivo de la síi- 

5 

6 setecientas cincuenta acciones hina | o 

e | 
8 3 ada ma g én efectivo la cantidad de un- 

millón setecientos cincuenta mil sucres; Marcos Com 

1 | pañía de Inversiones S.ñ. quien suscribió un míl sete 

11 | cientas incuenta acciones nominativas y ordinarias de 

12 cada una ragó en efectivo la canti- 

13 millón —setecientes cincuenta mil «sucres. Se 

14 » 33 : ci que los doscientos Cincuenta mil  sucres 

17|to de capital ya referido llegg a la cantidad de qui x 

18 | nientos mil  sucres está representado actualmente por 

19 | quinientas acciones nominativas y ordinarias por valor 

20 | nominal de un mil sucres cada una, capítal que queda 

21 | elevado a la suma de cuatro millones de sucres, mediah- 

22. a  Ssusci mago en efectivo que han efectua 

25 por . valor nominal de un mil sucres cada una 

26 | que : suma de tres millones quinientos - 

27 , sucres a que asciende este aumento de capital, 
  

8 | lo que los cuatro millones de sucres que asciende 
  

   



         
certificada del acta que se acompaña, el artículo quin           

   
  

       

  

to de los estatutos sociales de la Compañia desde la 

fecha en que se ¿inscriba este instrumento público en el 

Registro Mercantil yueda reformado en los siguientes - 

términos: "ARTICULO QUINTO",=+ El capital social de la - 

nominativas 

       
    
  
     cuatro mil acciones 

cía que la nómina de los accionistas de la compañía, 

del aumento de capital que se ha resuelto es 

      

      
          

   
    

Efrique Ponce 
og A         

      
   

¿ Jorge Águi- Luque, cuatro acciones;          

        

  

   

dos- de Inversiones Sjd.,    

      

  

   

   

  

D a nómina solamente Narcos Compañía de In p 2 indicad 

versiones S.,A,- ejerció su derecho preferente para tomar 

o aumento de capital cubriendo el cincuenta Qi ye€ Cu E 

se ento de mismo en virtud de que los defás acció- 

         

   

   
   

erer ibir car acciones en tal aumen a Da Sus ] . Na 

to por el que el otro cincuenta. por ciento del mis. 

mo fue suscrito pagado .por el señor luis Adolfo No 

boa Naranjo de .acuerdo con las bases de este aumense 

to que fueron aprobadas por la referida Junta CGenerall - 

"MUNDO” 
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1 Los Accionístas que concurrieron a la Junta GCeneral que 

tículo ciento ochenta seis de la le de Compañías 

quedó concretado A 

serten al final de esta escritura pública se acompañan 

siguientes documentos habilitantes: a) Nombramiento - 

con el cual legitíma su calidad de Presidente de Com 

cías Burnham; b) Copia certificada del acta de la se- 

sión de mta General Extraordinaria de Accionistas ce 

  
nn 

uinientos mil sucres, como en efeciuívo 

aumento de Agregue usted 

sefior Notario los demás requísitos Ley para la va 

lidez rerfeccionamiento de esta escritura pública de 

Estatutos por aumento de capital.» Firmado: 

ado.» Registro número setecien 

noventa tres.» Hasta aquí la minuta 

elevada a Escritura Pública.» DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

ciento Uno0.- Teléfono Conmutador: tres cuatrocientos vein 
  

   



  

  

ly 

1te cincuenta cinco,» Guayaquil, Ecuador So.As.- Dirección 

                              

Cable: CARIVE 

t. 

. 

Pogía »— Apartado 2 nientos veinte 2 ) 

sa cuavaouil, veimtiseis de Marmo de mil novecientos | 05 

4 [setenta cinco.» Señor ¡Mi¿uel Macías  Burnham.- Ciudad)- 

5 [De nuestras consideraciones:- Cúmplenos llevar a su Cco- 

sg [nocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas 

en sesión cele- 
  

a lbrada en esta ciudad el día de hoy reeligió. a usted 

tal como se dispone en los estatutos sociales de la - 

ompafífa.= En virtud de tal designación le corresponde 

,|a usted ejercer la representación legal de esta Come 

pañia on su sola firma conforme lo dispone el litera 

1 lg) del Artículo décimo noveno de los estatutos sociales, 

constan en la escritura pú= 

. RS A ETS 

suite. y siete insctita en el Registro de la Propie- 
+ “ - ” 

o efirmo O lo? 

Táad del Cantón Ventanas el año de mil novecientos se 

nta ete on el número dos en el Libro Especia 

. ? 

o 
LA 

2» |de Sociedades en Predios Rústicos de fojas siete a la 

23 | di seis anotada bajo el número doscientos diez 

24 queve del Repertorio.» Atentamente,. Firmado: Miguel 

. 25 | Macías Burnham.- Presidente de la Junta.- Carlos Alberta 

v6 | Aguirre Avíles.- Gerente Secretario.» ACEPTO el nombra- 

27 | míento de PRESIDENTE de Compañía Agrícola Rio Ventanas 

28 | SeAo-= Guayaquil, marzo veintiseis de mil novecientos se 

"MUNDO”



        
    
la Junta General Ordinaría de Accionistas a favor del|- 

¿AGUEL ¿ACIAS  BURNHAN,     señor en sestén celebrada     

    

         
        
        

  

vaquíl, el veintiseís de marzo de mil novecientos = 

yg | setenta cinco, queda “inscrito en el Registro de la 

10 | Propiedad del Cantín Ventanas, Provincia de los Rios 
  

     
    1|con el múmero quince anotada bajo el número ciento 

      

       
         

        
      

        

  

      ochenta dos del Repertorio en la presente fecha,- 12 

13 [Ventanas a veinticinco de Abril de míl novecientos Ste- 

1 |¡tenta y cinco.» Firmados.- Doctora Carmen ¡Murrieta de Q 

15 |rejuela.» la Registradora de la Propíedad.-» Hay un se 

16 |ll0,- Queda agregado la copía del Acta de la sesión 

de Junta General Extraordinaría del once de Julio de 

o
 

vz
 

17 

18 |míl novecientos setenta cinco la certificación con- 

19 |ferida por el Cerente de la Compañía Agrícola Río Ven 

   
    
    

      
      
   
    

2 ¡tanas S.A. por la que se establece que al día quin 

291|ce de Sevtiembre de míl novecientos setenta cinco - 

22 [fue entregado en Caja la cantidad de tres millones 

23 quinientos míl sucres como pago en efectivo por los 

24 [suscriptores de este aumento de capital.» Esta Escritu 

25 ¡ra está exonerada de pago de impuestos Colegios y más 

     26 [Adicionales por el Decreto Supremo número setecientos 

    77 [treinta y tres, publicado en el Registro Oficial nú- 
    

78 [Mero ochocientos setenta y ocho de fecha veintinueve de 
  

   



Pública por mf, el Notario en alta voz, alo 

torgante éste la aprueba en todas sus la s 

cribe en unidad de acto conmigo.» Doy fé.- F) Miguel 

-0085722.- Gquile.=» Co Tribe. y 1353 

Unico 0990079366001.= Ante mí Xl No- 

CORREA BUSTAMANTE.» COMPAÑIA AGRICOLA RIO 

VENTANAS S.Ase- El Oro número ciento un0+.- Teléfono Con 

mutador: tres= cuarenta y dos cero cincuenta y cinco. 

Guayaquil, Ecuador S+oAs.- Dirección Postal. Apartado quí- 

CARIVESA.- COPIA CERTI 

de Guayaquil, el día viernes on- 

as julio de míl novecientos setenta y cinco alas 

dies: de la mañana, en el local de sus oficinas  si- 

ol. _1uado en la calle El Oro número ciento uno se reunen 

los accionistas de Compañía Agrícola Río Ventanas Soho. 

señores: Xnrique Ponce Luque, quien concurre con cuatro 

acciones nominativas y ordinarias de su propiedad y a” 

demás representando doscientas cuarenta acciones nominat/ 

vas y ordinarias de propiedad de Core Investment Limi- 

ted, como apoderado especial según documento que 

chiva; Jorge Aguirre Falconfí, quien concurre con tres 

acciones nominatívas y ordinarias de su propiedad;   món de Icaza  Cucalón quien concurre con tres acciones 

"MUNDO"
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en uso de- la- facultad 

fiere el artículo doscientos setenta tres de la Ley 

de Compaifas,= Se deja constancia que el Gerente Secretá= 

rio señor Carlos As Aguirre Avilés formó la li3ta delos 

accionistas asistentes y de las acciones que se hallan 

representadas en esta sesión, conforme lo dispone el ar- 

tículo doscientos setenta y cuatro de la Ley de Compas 

fifas,o Preside esta Junta General Extraordinaría de Ac- 

    
   

cionistas el Presidente titular señor ¡Miguel Macias Burh 

han actúa como Secretario el Gerente señor varlos A. 

Aguirre Avilés.io El señor Presidente manifiesta que los 

señores accionistas aquí reunidos, conocen de antemano 

por haberse tratado este asunto informalmente, que la - 

  

secuencia de los resultados obtenidos en el egercicio 

económico de mil n.vecientos setenta y cuatro, lo que 

originó que la Intendencia de Compañías solicitara se pro= 
  

ceda en el menor tiempo posible a efectuar el reo 

   



  

   

zo 2 

>" 5 | Inversiones S 

  

   

  

   ha sido objeto de esta sesión por unanimidad de quí 

níentos votos. que 2 su vez representan las quín.-.entas      
    
     
aciiones n.minativas y ordinarias que por valor de un 

mil sucres cuda una hacen el total del capitel social             

    

   

15. + 

    

    

que ha sido    
E: 

pagar acciones en el aumento de capital 

    

resuelto. .- TERCERO.» Marcos Com. añía de Inversiones S.Ád» 

“por intermedio de su Gerente la señoríta Olga Puga Dio 
:0 

llon se comromete a suscribir y ¡pagar en efectivo la 

cantidad de un millón setecientos cincuenta míl sucres 

correspondientes a rdl setecientas cincuenta acciones no 

m nativas y ordinarias yor valor mminal de unmil su 

  

       21 

      22 

    

  

   23 

    

  

"24 

cres cada una, proposición que es aceytada por - los de 

  

: 25 
  

    

  

26 más accionistas concurrentes, en virtui de que se cubre 

     

  

77 | en forma real el cincuenta por ciento del uumento de 

capital que ha sido resueltos.» CUARTO.» Como consecuencia de 

  

28 
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(gcuatoriano/ . 

  

6 o-—por-——el seño Luis Á Noboa Narea a 

7 |dose presente acepta suscribir pagar un mil setecien- 

g ¡tas cincuenta acciones nominativas ordinarias por va 
   

        
   

lor nomine] de un mii sucres cada una, mediante la -» 
  

        10 [entrega un millén setecientos cincuenta mil sucres.» Las 
  

11 

12 

13 (Compañía, hasta el día quince de septiembre de mil 
  

  

  

14 |novecienvos setenta ICO. QUINTO,» auto a al 

15 ¡Presidente titular de esta  compañi don Miguel - Mi ÉS 

16 ¡Bureñam pera _ que con su sola firma. y.de acuerdo 

17 ¡facultad de representación qu Le onfiers 
  

18 |d) del artículo décimo primero de los estatutos SsoCiaá» 

19 |1es eleve a escritura pública esta reforma .de capi- 

20 á está eria DO aumen To ga O , y a AndoalLo   
21 (demás para que cumpla, debidamente autorizado, con todo     
27 ¡el trámite de Ley.- SEXTO.» En consecuencia 

  

23 

24 

25 

76 |[paífa Agrícola Río Ventanas A queda reformado er 
  

27 lla siguiente  format.-= "ARTICULO QUINTO+..-_ El Ca» 
  

28 | pítal soci de- la  compuñfa es de cuatro millo- 
  

   



  

  

2 NÁR vas ordinarias pOr 

“y 
¡AA cada unal= Se concede un momento de receso 

a | para la redacción de la presente acta. Reinstalada qué 

5 | fue la .esión contando con la concurrencia de todos 

“e | los accionistas con quienes se ánicióm se did lectu    mando para constancia todos los accionistas concurrentes. 

f) Enrique PBonce Luque, por sus propios derechos y Pp 

por los que representa de Core Investment Limited.- f 

Ramón de Ycaza Cucalén.=- f) 

Carlos A. Aguirre Avilés, Gerente.» f) Olfa Puga Dillop 

en representación de Narcos Compañía de Inversiones S. 

ue el texto que antecede es fiel co. 

de su original el mismo que consta en el Libro 
E : * > % eS 

o ES 

F, Actab? $ * 48. ACLAB, 
E 

E a Agrífola 

¡| rre Avilés,- Gerente - Secretario.» COMPAÑIA AGRICOLA - 

.¿ [RIO VENTANAS S,A,.- El Oro número ciento uno.-= Telé- 

fono Conmutador tres= cuarenta y dos mil cincuenta y 

24 | cinco.» Guayaquil, Ecuador Sedo.» Dirección Postal: A- 

25 nueve,» Cable: CARIVESA.,-   
“MUNDO”
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SAO dd viaticlisia 4] dd Ue AUIe ¿40 qe A a A Ml se Li 

sión de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebra 

da el once de julio de mil novecientos setenta cinco. El 

señor Luis A. Noboa Naranjo entregód la cantidad de UN MILLOL 

año y 2 DTrre 

2 omo ama ig on SE  OTORGO ANTE 41, y en fé 

    
   



      

   * 

  

mu ¡ Certifiecsí Que en c mplisziento de E ardanado e 

ya [¡SUAtro mil cchocientos treinta dictada el ocho de Enero de mil nova» | 

¡a (Cientos setenta y seis por el señor Intendente de Compañías hoy ha ina 

14 to la Y asente iscrítura Púb) ca A Y 14123 us a On D n8 REFORMA 

ESTATUTOS Y AUMENTO Dk CAPITAL Di LA COMPAÑTA AGRICOLA RÍO VENTANAS SoÁs 15 áO oo Co o — Ce Q—————B——— A —Á 

16 de fojas 5.195 a S.210 número 1.08% del kegistro Mercantil notada 

17 Pajo_ el número 6.05% gel Repertorio »- Guayasuil Marzo « 

de mil_nove cientos seten y y seis e.iil Registrador Mercantil  ..» 

Aisa 7 
183 

19 LL —. A 
ABOGADO HECTOR _M IGUEL MCVTAR ANDRADE 

20 Regitrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

21 

25 PortificoiQue con fecha de hoy «queda archivado el e 

  

A 
24 Ailiación a la Címara de Conércio de Jay2quil,-Guay 

    

  

    

  

CIVAR ANDRADE 
hqtón Guayaquil 

          

27 Registrador Mercantil del 

5



ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
  

dictado 

  

CERTIF1CO: Que en el diario "FL TELEGRA+0" en su edición co 

rrespondiente al día sábado veinte de marzo de mil novecien 

tos setenta y seis, Año 93, N? 33,099; se ha publicado el 

tracto de la escritura oública de aumento de capital y refo, 

ma de estatutos de la conpañía anónima denominada "COMPAÑTA 

AGRICOLA RIO VONTANAS S.A.", con la razón de su aprobación.   Guayaquil, Marzo 22 de 1976 cobro near rc o 

O, | NI 
F a , 

    

A y Ss dl cia 

a eS) TA 23 hn 

24 

y v 

¿Ar 14) 

  

25 

26 
  

27 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

  

GONZALO MORENO LOOR , Noterio Tercero del cantón,hsce cons -— 

ter que en este feche, y de contormided con le Resobución 

número 4830 de ocño de :nelo de mil novecientos setenta y 

    

presente testimonio, de le Reforme de Eststutos con sumento 

  

  
e j -Gueyequil, merzo veinte 

  
ecientos «setente y seis.- 

A Att A) 
« A SÓ bei L mA 

4 A 
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